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Hoy 3 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. En la fecha se deja constancia que el 
término durante el cual las partes cuentan para que presenten objeciones u 
observaciones transcurré durante los días 3, 6, 7, 8, 9 ,10, 13, 14,15 y 16 de febrero 
de 2023; (Inhábiles 4, 5, 11 y 12 de febrero de 2023).

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA. 
Secretario


